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Sr. Juez letrado de primera instancia en lo civil de __ turno.
Juana Pérez, titular de la cédula de identidad número 1.111.111-1, con domicilio real en Av. 18 de Julio 1824, y constituyendo domicilio procesal físico en Av. 18 de Julio 1824 y electrónico en 2222222@notificaciones.poderjudicial.gub.uy, al Sr. Juez me presento y digo:

Que vengo a solicitar medida cautelar de intervención judicial de Sociedad SA, domiciliada en Colonia 1801, en forma previa al proceso por daños y perjuicios que iniciaré contra el socio mayoritario y codirector Pablo Martínez, en mérito a las siguientes consideraciones de hecho y fundamentos de derecho.
I)
HECHOS
A)
Introducción.
1. El presente accionamiento tiene por finalidad evitar la producción de importantes e inminentes daños, derivados de conductas abusivas y extorsivas de parte de Pablo Martínez, en perjuicio del accionista minoritario Sociedad SA y de la propia Sociedad. 

2. Soy accionista titular del 20% (veinte por ciento) del capital integrado de Sociedad, como se acredita con el testimonio notarial del título accionario número 1 que se adjunta como documento letra “A”. El titular del restante 80% (ochenta por ciento) del capital integrado de la Sociedad es Martínez. 

3. El órgano de administración de Sociedad es su Directorio que está integrado por dos directores: Juana Pérez y Pablo Martínez. Ambos directores, actuando conjuntamente, son quienes ejercen la representación estatutaria de la Sociedad. Se acompaña, certificado expedido por el Registro Nacional de Comercio y testimonio del estatuto (documentos “B” y “C” respectivamente). Sociedad gira en el rubro de restaurante.

4. Los accionistas de Sociedad se encuentran enfrentados. Dicho enfrentamiento, se ha trasladado al seno del Directorio, órgano que en los hechos no funciona y está impedido de adoptar resoluciones válidas. 
Esta situación de conflicto, no solo me perjudica, porque entiendo que Martínez se encuentra en mora en el cumplimiento de obligaciones acordadas en el convenio de sindicación de acciones, sino que también ha puesto en grave riesgo a la propia Sociedad, a su negocio y a las fuentes de trabajo. La protección de la unidad de negocios de la Sociedad, requiere la urgente adopción de la medida cautelar que se solicitará, la que además permitirá a la Sociedad salir de la situación de estancamiento en que se encuentra.


5. En consecuencia, corresponderá que mientras se tramitan los procesos principales anunciados en el exordio y conforme a lo dispuesto por los artículos 184 y siguientes de la ley 16.060, se ordene con carácter urgente, la intervención judicial de Sociedad en la modalidad de interventor coadministrador o en su caso, de interventor administrador con desplazamiento del Directorio, a efectos de permitir que la sociedad continúe funcionando normalmente sin verse alcanzada por los conflictos existentes entre sus accionistas.
B.
La grave y delicada situación actual de Sociedad.  

6. A partir del 2 de abril de 2021 y en reiteradas oportunidades, en mi calidad de directora de la sociedad, intenté, sin éxito, concretar diversas sesiones de Directorio con el otro director, para resolver diversos aspectos urgentes. Sin embargo, todos mis intentos por mantener conversaciones y sesiones han fracasado. Martínez no acepta comunicarse conmigo y por lo tanto, el Directorio no sesiona ni adopta resoluciones (se adjunta acta de constatación de los distintos emails enviados a Martínez como documento letra “D”).

Es decir que el Directorio, órgano encargado de gestionar los negocios sociales, no solo no se reúne ni adopta resoluciones, sino que está integrado por dos personas, representantes de los dos grupos accionarios, que no se comunican y que se encuentran enfrentadas. 
7. En definitiva, el Directorio no funciona ni adopta resoluciones. Aun si funcionara o si modificara su integración, en la medida en que necesariamente debe estar integrado por un director en representación de cada grupo accionario (según surge del convenio de sindicación), todo hace pensar que, dado los últimos acontecimientos y la pérdida de affectio societatis, la inactividad del órgano de administración se mantendrá. Por otra parte, según el convenio de accionistas que se adjunta (documento letra “E”), las decisiones de las asambleas de accionistas también deben adoptarse por unanimidad. En consecuencia y debido al enfrentamiento existente entre los accionistas y los directores de la Sociedad, la misma se encuentra acéfala e impedida de tomar decisiones. 

En consecuencia, es imprescindible, no solo para preservar los derechos de la accionista minoritaria que se dirimirán en los procesos principales que se promoverán oportunamente, sino y especialmente, para proteger el derecho e interés de Sociedad, que se ordene su intervención judicial (o bien en la modalidad de interventor coadministrador o eventualmente de interventor administrador con desplazamiento de la administración). La medida solicitada está regulada en los artículos 184 y siguientes de la ley 16.060 que prevé, entre otros aspectos las modalidades y los presupuestos de la intervención judicial de las sociedades comerciales, los que se analizan a continuación. 
C)
Presupuestos para la intervención judicial (artículos 184 a 188 de la ley 16.060).  


8. El artículo 184 de la ley 16.060 prevé la intervención judicial de una sociedad comercial, entre otras hipótesis, cuando los administradores de la sociedad realicen actos o incurran en omisiones que nieguen a los socios o accionistas el ejercicio de derechos esenciales y cuando por cualquier causa no actúen los órganos sociales, o aún actuando, no sea posible adoptar resoluciones válidas, afectándose el desarrollo de la actividad social.
Por su parte, el artículo 185 de la misma ley establece como requisitos para la procedencia de la intervención, que el peticionante acredite: a) su condición de socio o accionista, b) los hechos invocados y c) el agotamiento de los recursos previstos en el contrato social. Por consiguiente, a continuación analizaremos cada uno de los requisitos dispuestos por la ley en el caso que nos ocupa con la finalidad de acreditar la necesidad de la medida solicitada.
Veamos.

Primero.-

La Condición de accionista:      
9. Como se ha dicho más arriba, soy titular del 20% (veinte por ciento) del capital integrado de Sociedad, según surge del testimonio notarial del título accionario que se acompaña. 
La ley 16.060 no exige ninguna participación mínima en el capital de una sociedad para solicitar la intervención judicial, razón por la cual no cabe duda de que nos encontramos legitimados para ello.

En este sentido, sostiene CABANELLAS DE LAS CUEVAS
 que “En las sociedades por acciones podrán solicitar la intervención quienes acrediten la condición de accionistas…”.

Adicionalmente y tal como surge del certificado registral adjunto, soy integrante del Directorio de la Sociedad.

Segundo.-


Los hechos invocados: actos y omisiones del directorio que niegan el ejercicio de derechos esenciales de los accionistas y la no actuación de los órganos sociales o la imposibilidad de adoptar resoluciones válidas:
10. El director accionista mayoritario, ha incurrido en graves omisiones impidiendo de esa manera el ejercicio de mis derechos esenciales como accionista. Ante mis insistentes reclamos con la finalidad de celebrar una reunión de Directorio para resolver los problemas urgentes relacionados con la administración y gestión, no ha dado respuestas o las mismas fueron evasivas, dejando de esta manera acéfala a la Sociedad. Ello determinó que la administración se encuentre paralizada e impedida de adoptar resoluciones válidas, y en consecuencia estén en riesgo, no solo los eventuales resultados de la actividad desarrollada por esta, sino la propia subsistencia del negocio, afectando los derechos de los accionistas a participar en las eventuales ganancias sociales y a la preservación de las participaciones sociales. 

11. Pero además, todo ello afecta la buena salud de la Sociedad y deja a la deriva la conducción de los negocios sociales. Mis esfuerzos para evitar la situación no han dado aún resultado. Y Martínez pretende atropellar mis derechos poniendo en riesgo la subsistencia del negocio mismo.
12. Como dije, la paralización de la sociedad derivada de la conducta del accionista mayoritario afecta mi derecho esencial a la percepción de ganancias. En relación al derecho en la participación de ganancias derivado de nuestra calidad de accionistas, LAPIQUE
 ha explicado que “El derecho a participar en las ganancias de la sociedad es un derecho fundamental del accionista (artículo 319) y la causa del contrato de la sociedad. El accionista aporta para la realización de una actividad por la sociedad, con el fin de obtener ganancias (artículo 1). En este sentido, el artículo 25 de la LSC, fundándose justamente en la causa del contrato de sociedad, considera nula la estipulación que excluye a un socio de la participación en las ganancias o que establece que todas las ganancias serán de uno de los socios. El accionista tiene derecho a la percepción de utilidades en función de la participación que tenga en la sociedad y en la medida de que la sociedad obtenga ganancias. Según Zaldívar, al estar implícito en toda sociedad el fin de lucro, sino se cumple con este extremo, los accionistas podrán iniciar la acción de responsabilidad contra los directores, impugnar la gestión y las resoluciones de la asamblea, solicitar la intervención judicial de la sociedad e incluso solicitar la disolución de la sociedad”.
Por otra parte, también se reconoce como un derecho fundamental de los accionistas, el derecho a la preservación del valor de sus participaciones, el cual es recogido por diversas disposiciones de la ley societaria al regular, por ejemplo, los aumentos de capital por nuevos aportes, consagrando diversos mecanismos tendientes a la efectiva protección del valor de las participaciones (como la capitalización del aumento patrimonial existente en la sociedad previamente a resolverse la recepción de nuevos aportes, artículo 287, o la fijación de primas de emisión cuando corresponda, artículo 297, o el reconocimiento del derecho de preferencia a integrar y suscribir capital, artículos 326 y siguientes).

13. Por otra parte, la no actuación de los órganos sociales o la imposibilidad de adoptar resoluciones válidas, mantiene paralizada a la Sociedad y la única forma de destrabar esta situación rápidamente es a través de la designación de un interventor administrador o coadministrador, que se ocupe de la gestión de la Sociedad.

En este sentido, comentando el artículo 184 de la ley 16.060, GAGGERO
 destaca que dentro de los presupuestos de la intervención “En el inciso 2° del mismo artículo se consagran otras causales en las cuales no interesa el causante (como en las anteriores: administradores) sino el efecto:

a) no actúan los órganos sociales, o, b) actuando, no sea posible adoptar resoluciones válidas”.

Asimismo, para CABANELLAS DE LAS CUEVAS
 “Lo determinante es que la sociedad se haya visto colocada en una situación tal que la falta de intervención cree el peligro grave (…) es suficiente que los administradores se hayan visto imposibilitados de impedir tal situación, no se requiere su dolo o culpa, o la ilicitud de sus actos”.
En definitiva, la única forma de evitar la producción de perjuicios a Sociedad y a los accionistas minoritarios, es que se ordene la medida cautelar solicitada en forma urgente.


Tercero.-


El agotamiento de los recursos previstos en el contrato social:
14. El estatuto de Sociedad no prevé recursos o mecanismos internos para resolver los conflictos existentes entre sus accionistas. Sin perjuicio de ello, he agotado los medios reconocidos por la ley y admitidos pacíficamente por la doctrina para hacer valer nuestros derechos como accionistas y para intentar que la Sociedad no se encuentre paralizada, pero lamentablemente como se ha explicado más arriba, todos mis intentos han sido infructuosos. Como se manifestó anteriormente.

Adicionalmente, todos los intentos que he efectuado para comunicarme con Pablo Martínez, ya sea telefónicamente o por correo electrónico, han sido infructuosos. En todos los casos, sin excepción, hemos obtenido respuestas negativas, evasivas o parciales e insatisfactorias. 
No cabe duda entonces de que he agotado todos los mecanismos previstos legalmente sin éxito, y a fin de salvaguardar mis derechos como accionista y principalmente de proteger a Sociedad, es que comparecemos a solicitar el nombramiento de un interventor coadministrador para que coadministre con los directores o en su caso a un administrador que gestione la Sociedad desplazando a los actuales directores. 
En este sentido, como expresa CABANELLAS DE LAS CUEVAS
 “La intervención es una medida cautelar dirigida a evitar ciertos perjuicios para la sociedad, susceptibles de derivarse de ciertas conductas de los administradores (…) Si la posibilidad de perjuicios puede ser superada mediante los propios recursos derivados del contrato social, resulta compresible que se exija el agotamiento de tales recursos, antes de requerirse una medida excepcional, como es la designación de un interventor que interfiera en su administración”. Entonces y citando a COUSO continúa “…la vía judicial quedará expedida en los supuestos en que el funcionamiento de los órganos específicos es irregular y no aparece dentro de los resortes estatutarios el medio que subsane tal deficiencia”.

D)
Los presupuestos exigidos por la normativa procesal para la procedencia de la medida de intervención.

15.-


De acuerdo a lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso (CGP), son requisitos para la admisión de las medidas cautelares, la existencia del derecho y el peligro de lesión o frustración por la demora del proceso, a los cuales se agrega el requisito de constitución de contracautela suficiente (artículos 314. 2 inciso 2 y 313 numeral 5 del CGP).

Sin embargo, en materia de intervención judicial de sociedades, el artículo 188 de la ley 16.060 remite a las normas del Libro II, Título II del CGP, en lo pertinente. Ello significa, que cuando los accionistas o socios solicitan una medida de intervención judicial, deberían acreditar solamente los presupuestos exigidos por la normativa societaria, ya que de lo contrario, se les estaría exigiendo el cumplimiento de una carga probatoria más exigente, que la que tendrían los terceros, a quienes no se aplicaría los requisitos exigidos por la ley societaria. 


En este sentido, JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA
 ha señalado que el hecho de que la ley 16.060 deba integrarse con el CGP “no significa que los requisitos establecidos en la ley procesal deban cumplirse “in totum” y acumulativamente por el peticionante de una intervención judicial cuando reúne la calidad de socio o accionista de esa sociedad. Entendemos que en este caso la realización de “actos que pongan en peligro grave la existencia de la sociedad o nieguen a los socios o accionistas el ejercicio de derechos esenciales” son los únicos extremos que debe acreditar el accionista. No se trata de cualquier peligro de derecho sino de un peligro concreto: (…) actos u omisiones que nieguen a los accionistas el ejercicio de sus derechos. Por otro lado, es ilógico solicitarle al accionista o al socio contracautela, ya que en definitiva es el titular de un derecho frente a la sociedad…”. 

Y continúa la autora citada “En suma: entendemos que cuando el que solicita una intervención judicial es un accionista  o socio de la sociedad solamente debe cumplir con los requisitos que a texto expreso establece la ley 16.060 y por lo tanto, solamente debe acreditar los extremos establecidos en el art. 185”.  

“La solución contraria llevaría a sostener que, justamente, cuando se trata de un socio o accionista, la carga probatoria es más pesada que cuando se trata de un acreedor, lo que es ilógico además de injusto”.

16. Por lo expuesto, entendemos que no resulta aplicable la acreditación de los presupuestos establecidos por el CGP con carácter general para las medidas cautelares.

No obstante ello, para el caso de que el Sr. Juez entienda lo contrario, cumplimos con acreditar los extremos requeridos por la normativa procesal.

Primero.-

Existencia del derecho:
17. Los argumentos y razones expuestos en los numerales anteriores, acreditan claramente el derecho que me asiste -en nuestra calidad de accionistas de la sociedad demandada-, a la designación de un interventor administrador o coadministrador. 


Resulta además claramente de los desarrollos precedentes, que estoy ejerciendo nuestro derecho en forma lícita (no abusiva), y que la solicitud de la medida está dirigida a proteger a Sociedad, beneficiándola para que pueda seguir adelante con su giro comercial.
Segundo.-

El peligro de la demora:
18. El presupuesto del peligro o frustración del derecho debe fundarse en circunstancias ciertas, objetivadas materialmente y concretas, que habiliten a concluir de acuerdo a criterios de razonabilidad y a las reglas de la experiencia extraídas de lo que normalmente acaece, que la tutela jurídica definitiva que la parte actora aguarda de la sentencia del juicio principal, no pueda en los hechos realizarse, porque a raíz del transcurso del tiempo los efectos del fallo resultarían prácticamente inoperantes. 

En el caso que nos ocupa, el denominado “periculum in mora” resulta de la necesidad de que Sociedad no permanezca acéfala, paralizada, sin quien se haga cargo de la gestión, la solución inmediata para que la sociedad no resulte gravemente afectada -más aún de lo que se encuentra hoy- es designar a una persona que gestione la misma.
En la medida en que no se designe un interventor administrador o coadministrador, se afectará la viabilidad de la Sociedad, los derechos de los trabajadores y mis derechos como accionistas.
Tercero.-

Contracautela:
19. El numeral 5 del artículo 313 del CGP establece la posibilidad de que el Juez no requiera la constitución de contracautela, cuando “exista motivo fundado de liberar de ella al peticionario”. 
Constituyen “motivo fundado” aquellas hipótesis en las que el derecho del solicitante resulta claro y en las que además es altamente improbable que la medida adoptada cause daño a la persona que la misma alcanza. El sentido de la contracautela desaparece cuando la medida no es susceptible de causar perjuicio, como ocurre en el presente caso. 

¿Qué daño podría significarle a la sociedad la designación de un interventor administrador o coadministrador que destrabe su situación y permita gestionar la actividad comercial? Ninguno, por el contrario, el daño se ocasionaría si no se designara a un administrador o coadministrador que garantice el correcto funcionamiento de Sociedad.

Pero además, en este caso concreto, quien está solicitando la medida es accionistas de la Sociedad y justamente lo que persigo es que se respeten mis derechos, tanto como el patrimonio de Sociedad, razones más que suficientes para exonerarme del requisito de la contracautela. 

20. En este sentido el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7º Turno, en la sentencia número 54/2017 de fecha 24 de mayo de 2017, indicó que “Tratándose de socios o accionistas, los gestionantes están legitimados para peticionar la medida que nos ocupa, tal como han demostrado infolios (fs. 2 a 15), habiéndose además solicitado para cubrir la ausencia del socio administrador fallecido y en beneficio de los negocios sociales, sin perjuicio de la responsabilidad que siempre puede caber a quien solicita la medida (art. 311.3 del C.G.P.).

Por consiguiente, la Sala considera que en el caso de autos se encuentra justificada la necesidad de la medida y el interés societario en su disposición, en cuyo caso resulta innecesario el requerimiento de contracautela y los honorarios del Interventor deberán ser soportados por la sociedad intervenida”.

De lo manifestado a lo largo del presente escrito, surge que el humo de buen derecho y el peligro en la demora han sido fehacientemente acreditados y por consiguiente, en función de la denominada Teoría del Contrapeso, el juzgador podrá evaluar con menos rigor la exigencia de la contracautela y admitir que en este caso concreto la misma pierde razón de ser, ya que el derecho así como el peligro de frustración se encuentran fundados ampliamente y la medida solicitada no causará daño al cautelado, por el contrario, lo beneficiará. Sobre la innecesariedad de la contracautela, me remito además a la opinión de JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA, antes transcripta. 


Por todo lo expuesto, solicitaré que se me exonere del requisito de constituir contracautela.


21. No obstante lo antedicho, en caso de que el Sr. Juez no comparta los argumentos esgrimidos y considere indispensable el ofrecimiento de contracautela, se ofrecerán en tal carácter el título accionario representativo de mi participación en la Sociedad. Dicho título representa en total el 20% del capital integrado.

Nótese que el artículo 313.5 del CGP al referirse a la contracautela, dispone que la misma debe ser suficiente. 
Dicho concepto ha sido estudiado por la doctrina nacional, la que ha expresado que “La contracautela constituye una garantía de cualquier especie que en principio ha de ofrecer y hacer efectiva el solicitante de la cautela, antes de que pueda cumplirse ésta última. (…) la garantía prestada puede ser real o personal, provenir del propio peticionante o de terceros, documentarse en documento público o privado según su naturaleza… No existen a priori referencias legales, por lo cual dependerá de cada caso, en función de las posibilidades del oferente y de las exigencias del Tribunal, la determinación de la especie concreta de la garantía que se brindará.


“…Cabe indicar que el monto de la contracautela puede no tener relación alguna con el del asunto principal, pues ambos se fijan tomando en consideración coordenadas diferentes (…)


De manera que si bien puede en algo tenerse en cuenta, como parámetro muy general, el monto del asunto, por constituir uno de los índices a considerar al estimar costas y costos, en realidad la cuantía económica del pleito no configura un factor definitorio de la idoneidad de la contracautela, que se establece también en función de la estimación de los daños que la cautela puede provocar, cuyo quantum no se vincula necesariamente con el objeto del proceso principal”.


El título accionario ofrecido como contracautela, otorga garantía suficiente y segura de acuerdo a lo analizado por la doctrina. Asimismo, su valor económico tiene estrecha relación con el monto del asunto y supera ampliamente cualquier eventual estimación de daños causados al cautelado, así como por las costas y costos del proceso.


F)
La medida cautelar solicitada. 

22. La medida solicitada consiste en la designación de un interventor coadministrador, para que coadministre y represente a Sociedad, conjuntamente con cualquiera de los dos integrantes del Directorio. En mi opinión, esta modalidad de intervención cumple los efectos perseguidos y el impacto que provocaría en la Sociedad no sería negativo, ya que los actuales directores, con conocimiento y autorización del Interventor, podrían seguir teniendo contacto con proveedores, trabajadores, bancos, etc.
Subsidiariamente y para el caso de que el Sr. Juez entienda que ofrece más garantías, se solicitará la designación de un interventor administrador con desplazamiento del Directorio actual. En nuestra opinión, esta modalidad podría llamar negativamente la atención de bancos o proveedores y por eso es preferible la anterior.

El término por el cual se solicitará la intervención es de seis meses, con posibilidad de prórroga, pues deberá mantenerse la medida hasta tanto se resuelva el conflicto entre las partes.
23.  Las funciones del Interventor serán las de cualquier administrador con facultades de representación, con excepción de las facultades de enajenar a cualquier título del establecimiento comercial, de arrendar bienes sociales o constituir gravámenes sobre los mismos. Sin perjuicio de lo anterior y de manera enunciativa, se solicitará que se faculte expresamente al Interventor designado para realizar las siguientes tareas: (i) realizar los pagos de todas las obligaciones asumidas por la Sociedad, frente a proveedores, trabajadores y prestadores de servicios, suscribiendo los títulos valores que corresponda a tales efectos; y (ii) velar por mantener la calidad del servicio y asistencia que presta Sociedad a sus clientes. 
24. Asimismo, deberá tenerse presente que el plazo de caducidad de treinta días para la presentación de la demanda principal (artículo 311.2 del Código General del Proceso), se computará a partir de la toma de posesión del cargo por parte del interventor designado. 
Así lo sostiene GAGGERO
 para quien “En principio si es un administrador, sería desde la toma de posesión del cargo por el interventor…”.
25. Finalmente, como hemos explicado más arriba, la medida cautelar solicitada tiene como objetivo principal, la conservación del patrimonio y negocios de la Sociedad, para asegurar que ésta puede continuar con la gestión normal de sus negocios. Por lo tanto, correspondería que el costo de la intervención sea de su cargo, pues ésta es la principal interesada en su designación. En este sentido se ha expresado nuestra jurisprudencia. El Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7º Turno, en la sentencia número 54/2017 de fecha 24 de mayo de 2017, en un caso de paralización de los órganos sociales, dispuso que “… la Sala considera que en el caso de autos se encuentra justificada la necesidad de la medida y el interés societario en su disposición, en cuyo caso resulta innecesario el requerimiento de contracautela y los honorarios del Interventor deberán ser soportados por la sociedad intervenida”.

II)
PRUEBA
A efectos de acreditar los hechos invocados, ofrecemos la siguiente prueba documental que se adjunta:
A-
Testimonio notarial del título accionario nro. 5.

B-
Certificado de vigencia de Sociedad expedido por el Registro Nacional de Comercio.

C-
Testimonio notarial del estatuto de Sociedad.
 

D-
Acta de constatación de los distintos emails enviados a Martínez.

E-
Testimonio notarial del “Convenio de sindicación de acciones de Sociedad S.A.”.
III)
DERECHO

Fundo mi derecho en lo dispuesto por los artículos 184 a 188 de la Ley de Sociedades Comerciales 16.060, 311 y siguientes del CGP y demás normas aplicables.

IV)
PETITORIO

Por lo expuesto al Sr. Juez Pido:


1)
Que me tenga por presentada, con los recaudos adjuntos, por denunciado el domicilio real y por constituido el procesal y electrónico.

2)
Que en forma reservada y sin noticia de la contraparte, designe a un Interventor coadministador, quien administrará y representará a la Sociedad, conjuntamente con cualquiera de los dos directores, por un plazo no menor a seis meses y con las facultades descritas en el párrafo 22 de este escrito.
3)
En subsidio del petitorio anterior, que en forma reservada y sin noticia de la contraparte, designe a un Interventor Administrador con desplazamiento de las actuales autoridades, quien administrará y representará a la Sociedad, por un plazo no menor a seis meses y con las facultades descritas en el párrafo 22 de este escrito.

4)
Que disponga que la remuneración del Interventor será de cargo del patrimonio de la sociedad intervenida. 
5)
Que me exonere del requisito de ofrecer contracautela suficiente.

6)
Que se declare que el plazo de caducidad de treinta días para interponer la demanda principal comenzará a computarse a partir de la toma de posesión del cargo por parte del interventor designado. 

PRIMER OTRO SÍ DIGO: Que sin perjuicio, estimo preliminarmente el monto del asunto en $ 20.000.000 (pesos uruguayos veinte millones).

SEGUNDO OTRO SÍ DIGO: Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 44 del CGP, otorgo a los letrados firmantes la representación judicial en este juicio y sus incidencias, de cuyo alcance fui debidamente instruido, manifestando que mi domicilio real es el denunciado en la comparecencia del presente escrito.  

TERCER OTROSÍ DIGO: Que a los efectos de lo preceptuado por los artículos. 85, 106 y 107 del CGP, autorizo indistintamente al Dr. YY.

CUARTO OTROSÍ DIGO: Que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 71 inc. B de la Ley Nº 17.738 y artículo 11 del Decreto 67/005 declaro que los honorarios fictos se estiman provisoriamente en 3 BPC, reponiéndose en este acto la vicésima de dicha suma.
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